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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA  
 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°: No se autoriza el uso de Deck salvo para los comercios dedicados a 

servicios gastronómicos en general (restaurantes, comedores, bares, confiterías, etc.). 

ARTÍCULO 2°: El tema objeto de la presente resolución no se tratará nuevamente en las 

Sesiones del Período 2024. 

ARTÍCULO 3°: Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su conocimiento. 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese. 

 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Villa General Belgrano 
a los cinco días del mes de junio de Dos Mil Veinticuatro (2024).  
 

 

RESOLUCION Nº: 17/24.-  
FOLIOS Nº: 1102.- 
S.V.V/L.M.- 
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FUNDAMENTOS 

 

Atento a que el deck ha sido creado como anexo de comercios orientados a los servicios 
gastronómicos, en todas sus variedades con consumo de mercaderías en el lugar. Por ello 

la solicitud formulada para un comercio habilitado para la venta de Regionales y Bombo-
nería al público, sin consumo en el lugar, no corresponde.  


